
    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08-001-4O-53-031-2019-00006-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  
DEMANDADO: ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, ANA EMILIA CORTINA SAN 
JUAN E IBETH LEDY DE CASTRO FUENTES 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

  
   

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 29 de mayo de 2023, mediante memorial enviado al correo del despacho 
manifiesta que aporta certificación de notificación electrónica de las demandadas ASTRID KATHERINE 
KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, avizora este despacho que las 
certificaciones anexas corresponden a KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, notificación que fue 
enviada al correo astridl107@hotmail.com y no al relacionado para efectos de notificación de la 
demandada KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ que corresponde a klisrosa19@hotmail.com, 
respecto a la demandada ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, no se ha surtido la notificación, en 
ese sentido la parte demandante no ha dado cumplimiento a la providencia de fecha 11 de mayo de 2023, 
que lo requirió por las mismas inconsistencias en lo correspondiente a las certificaciones de notificación 
y la no constancia de notificación de una de las demandadas; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a las demandadas ASTRID KATHERINE 
KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a las demandadas ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE 
ROSALES PEREZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A contra: ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, KAREN LISSETTE 
ROSALES PEREZ, ANA EMILIA CORTINA SAN JUAN E IBETH LEDY DE CASTRO FUENTES, radicado 
No. 2019-00006, para que cumpla con la carga procesal de notificar a las demandadas ASTRID 
KATHERINE KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 14 de mayo de 2019 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00034 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIÓN DE ASESORES “COOUNION” NIT 
900.364.951-6. 
DEMANDADO: LUZ MERY PINO PUSHAINA CC 36.466.640 y ARELIS ZORAIDA GARCÍA EPIAYU 
CC 40.880.780. 
 

Revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse, sobre la solicitud de títulos presentada 

por la demandada Arelis Zoraida García Epiayu. 

 

Sea lo primero indicar que para dar cumplimiento a la orden de pago emitida en fecha 29 de junio de 

2021, se hace necesario requerir a la señora Arelis García, puesto que la solicitud de pago fue realizada 

desde el correo electrónico villadiego.garzia@gmail.com, mismo que difiere de los declarados dentro 

del proceso que le pertenecen a la señora García y a los que le fue remitida la notificación del proceso, 

ARAILETH-0510@OUTLOOK.COM,ORIANAMG@GMAIL.COM,ARYALETH_0510@OUTLOOK.COM. 

 

En ese sentido, no se tiene certeza sobre la identidad de la persona que realiza la solicitud al despacho, 

puesto que no solo no se remitió la solicitud desde los correos que antes se mencionaron, sino que 

tampoco se allegó el documento de identidad para acompañar la solicitud. 

 

Así las cosas, este despacho no puede dar cumplimiento a lo ordenado en fecha 29 de junio de 2021, 

hasta tanto no se remita la solicitud desde alguno de los correos electrónicos a través de los cuales fue 

notificada el presente proceso, junto con el documento de identidad digitalizado en formato pdf. y en 

color o en su defecto, aportar memorial donde se indique a este despacho por que no se puede hacer 

uso de alguno de las anteriores direcciones electrónicas e indicar el nuevo canal electrónico 

acompañado del documento de identidad en formato pdf. y a color. 

 

Ello no puede entenderse como una medida en contravía o desmedro del principio de buena fe, el cual 
emplea este Juzgado en todas sus actuaciones, sino que debe entenderse como una medida que busca 
la aplicación de dicho principio, pero de una forma calificada, como diría la Honorable Corte 
Constitucional, como aquella que exige tener la seguridad en el actuar, la cual solo puede ser resultado 
de la realización actuaciones positivas encaminadas a consolidar dicha certeza. 
 
Lo anterior cobra importancia por cuanto este despacho es responsable de la custodia de los dineros 

que son depositados en la cuenta de este Juzgado, y, por lo tanto, esta unidad judicial debe asegurarse 

de que la autorización de disposición de los títulos judiciales se libre a su beneficiario, o, en su defecto, 

a un profesional apoderado. 

 

Por otro lado, se trata de un proceso terminado por aprobación de transacción en fecha 29 de junio de 

2021, en el cual, a pesar de haberse remitido la comunicación a SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, en dos ocasiones, en fecha 06 de agosto de 2021 y en fecha 13 

de enero de 2022, se siguen realizando descuentos, en consecuencia, siguen llegando títulos al 

proceso, razón por la cual se atienden solicitudes de devoluciones de dinero por parte de la señora 

ARELIS ZORAIDA GARCÍA EPIAYU.  

 

Lo anterior, implica un desgaste de este despacho puesto que se omite realizar otro tipo de trámites en 

la amplia congestión que se presenta en la carga laboral del despacho, ya que debe realizarse el trámite 

para la autorización para el pago de los mencionados títulos, situación que no debe soportarse.  

 

De conformidad con lo expuesto, procederá este despacho a REQUERIR al señor ADAULFO 

MANJARREZ MEJÍA en su calidad de Secretario de Educación de La Guajira, para que en el término 

de tres (3) días informe a este despacho si dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada 

mediante oficio No. 961 de julio de 2021, remitido en fecha 06 de agosto de 2021 y en fecha 13 de enero 

de 2022, en caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal ordenación. 

 

Así mismo se ordenará oficiar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA 

GUAJIRA, a fin de que informe a este despacho quién es la persona encargada de dar cumplimiento a 

las órdenes de levantamiento de medidas cautelares, esto es, la cesación de descuentos en los salarios 
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de los miembros de la institución.  Para cumplir con ello se deberá indicar su nombre completo y número 

de identificación, e indique de la misma forma quién es el superior jerárquico de éste, así como también, 

sus datos de contacto. 

 

Adviértasele además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 

empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 

multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, al revisar la plataforma del Banco Agrario, se encontró un depósito judicial disponible No. 

416010004781481, descontado a la señora LUZ MERY PINO PUSHAINA de fecha 23 de junio de 2022, 

por valor de $258.697.00, teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 17 de enero de 2022, 

se acogió el embargo del remanente de los bienes desembargados es decir de los títulos de depósitos 

judiciales y libres, para que cubran las obligaciones insolutas en el proceso ejecutivo 08 001 41 89 020 

2021 00035 00, que se adelanta en contra de LUZ MERY PINO PUSHAINA CC 36.466.640 Y OTRA, 

en el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, promovido por 

COOPERATIVA COOUNION, este despacho ordenará la correspondiente conversión. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder el despacho a la solicitud de pago de títulos hasta tanto no se remita la solicitud 

desde alguno de los correos electrónicos a través de los cuales fue notificada el presente proceso, junto 

con el documento de identidad digitalizado en formato pdf. y en color o en su defecto, aportar memorial 

donde se indique a este despacho por qué no se puede hacer uso de alguno de las anteriores 

direcciones electrónicas e indicar el nuevo canal electrónico acompañado del documento de identidad 

en formato pdf. y a color. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor ADAULFO MANJARREZ MEJÍA en su calidad de secretario de 

educación de La Guajira, para que en el término de tres (3) días informe a este despacho si dio 

cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada mediante oficio No. 961 de julio de 2021, remitido 

en fecha 06 de agosto de 2021 y en fecha 13 de enero de 2022, en caso contrario, informen las razones 

del incumplimiento a tal ordenación. 

 

TERCERO: OFICIAR la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, a fin de 

que informe a este despacho quién es la persona encargada de dar cumplimiento a las órdenes de 

levantamiento de medidas cautelares, esto es, la cesación de descuentos en los salarios de los 

miembros de la institución.  Para cumplir con ello se deberá indicar su nombre completo y número de 

identificación, e indique de la misma forma quién es el superior jerárquico de éste, así como también, 

sus datos de contacto. 

CUARTO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

QUINTO: Ordenar la conversión del depósito judicial disponible No. 416010004781481, descontado a la 

señora LUZ MERY PINO PUSHAINA de fecha 23 de junio de 2022, por valor de $258.697.00, teniendo 

en cuenta que mediante providencia de fecha 17 de enero de 2022, se acogió el embargo del remanente 

de los bienes desembargados es decir de los títulos de depósitos judiciales y libres, para que cubran las 

obligaciones insolutas en el proceso ejecutivo 08 001 41 89 020 2021 00035 00, que se adelanta en 

contra de LUZ MERY PINO PUSHAINA CC 36.466.640 Y OTRA, en el Juzgado Veinte de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, promovido por COOPERATIVA COOUNION. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar a la demandada LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS, y la viabilidad de proferir auto 
de seguir adelante a favor del demandante y en contra de DEYERITH GUZMAN RAMOS.  

 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 04 de septiembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandada LEIDY 
VANESSA SALGADO HOYOS, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se 
observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han 
aportados las diligencias de envío del aviso para la práctica de notificación de la mencionada demandada. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago a la demandada LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS, a pesar del requerimiento realizado por 
este despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto a la 
demandada LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS, y asimismo se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: LILIANA DEL CARMEN MONTES 
RODRIGUEZ, contra LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS Y DEYERITH GUZMAN RAMOS. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 09 de marzo de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
El demandado DEYERITH GUZMAN RAMOS el día 07 de junio de 2022 se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2021, como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra DEYERITH GUZMAN RAMOS, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2021.  
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Por lo que, el juzgado,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2021-00084 00, respecto a la demandada LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS con C.C 
1.102.819.479. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de la demandada LEIDY VANESSA SALGADO HOYOS con C.C 
1.102.819.479 en consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 

CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DEYERITH GUZMAN RAMOS con C.C 
1.129.525.618, en los términos del mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2021. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $250.000 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO   VEINTIDÓS    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y    COMPETENCIA    MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA, (la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

  
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho, a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante, contra el auto de fecha 29 de marzo de 2023, mediante el cual 

se decretó el desistimiento tácito. 

 
Centra su argumento la apoderada de la parte demandante, indicando que uno de los principios que rige 
la actividad procesal es el debido proceso, que debe aplicarse a todas las actividades procesales 
señaladas en el Código General del Proceso, entre esas, la aplicación de la iniciación e impulso de los 
procesos judiciales que si bien se encuentra en cabeza de las partes; también tiene cobijo en cabeza del 
juez, de cara a lo señalado en el artículo el Art. 8 del C.G.P. en consonancia con el numeral 1 del artículo 
42 del CGP. 
 
Manifiesta  que, en fecha del 25 de noviembre del año 2021, se admitió la demanda, ordenando la 
notificación a la parte demandada, la cual se surtió en debida forma, obteniendo por parte de esta última, 
la respectiva contestación en fecha 16 de diciembre del 2021, indica además que, la  entidad demandada 
propuso excepciones de mérito, lo que conllevó a que la apoderada descorriera el traslado de las 
excepciones, las cuales  fueron fijadas en lista, sin que se evidenciara ninguna actuación por parte de la 
titular del despacho sobre la fijación de audiencia. 
 
Señala que resulta injusto para la parte demandante, ver como declaran la terminación de proceso verbal 
sumario por desistimiento tácito, cuando el titular del despacho es a quien le corresponde fijar fecha de 
audiencia y practicar las pruebas solicitadas, tanto en la demanda como en la contestación. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El recurso de reposición tiene por finalidad, que el mismo funcionario que profirió la decisión impugnada, sea 

el que resuelva sobre ella, a fin de que proceda a revocarla, modificarla o aclararla. 

 

Analizado el expediente digital observa el despacho que las actuaciones procesales, realizadas  por las 
partes dentro del proceso, se han llevado a cabo en debida forma, pues se advierte que la demanda fue 
notificada correctamente, y como consecuencia, la parte demandada la contestó  el 16 de diciembre de 
2021, así mismo se propusieron excepciones de mérito, por lo cual se procedió a la fijación en lista el 26 
de enero de 2022; Seguidamente, la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de 
mérito el 1 de febrero de 2022, a fin de dar continuidad al trámite de la demanda, las cuales surtidas las 
respectivas etapas procesales, correspondía al despacho continuar con el trámite de la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 392 del CGP. 

 
No obstante lo anterior, se observa que la última actuación realizada en el proceso data de fecha 14 de 
marzo de 2022, sin que haya por parte del apoderado demandante alguna gestión de impulso al proceso 
en virtud del principio de colaboración como parte interesada en el proceso. 
 
En ese mismo orden de ideas, el despacho advirtiendo tal inactividad del proceso de referencia, dio 
aplicación a lo señalado en artículo 317 numeral segundo del CGP. 

 
Ahora bien, frente a la figura jurídica del desistimiento tácito, cabe señalar que tal figura jurídica la 
jurisprudencia colombiana, la ha definido como la sanción que genera la culminación del proceso o de 
una actuación, debido a que la parte encargada de asumir la carga de su impulso, no lo realiza en el 
tiempo determinado por nuestro código procesal vigente. 

 
El articulo 317 numeral segundo del CGP, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito 
(…) 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
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permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 
De lo anterior se colige, que la decisión del despacho mediante auto de fecha 29 de marzo de 2023, no 
corresponde a un capricho, ni aun arbitrio por parte de esta juzgadora, sino a la aplicación de la norma, 
en virtud de una circunstancia concreta y acaecida dentro del proceso y que se fundamenta en el 
postulado legítimo y legal otorgado por el imperio de la ley, el cual se encuentra consignado en la norma 
anteriormente transcrita.  
 
Dicho lo anterior, advierte el despacho judicial, que la parte demandante realizó diligentemente, las 
gestiones correspondientes que se le imponían como cargas procesales, por lo cual analizadas las 
mismas  y en consideración a una correcta ponderación, este despacho judicial  denota  que el auto de 
fecha 29 de marzo de 2023, es susceptible de ser revocado, en atención a lo señalado en la sentencia 
STC314-2023, la cual dispone: 

 
“Así es, porque, como también lo ha explicado esta Corporación al indagar por los 
principios que justifican el desistimiento tácito, la figura «consiste en «la terminación 
anticipada de los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no efectúan los 
«actos» necesarios para su consecución» (STC11191-2020). De suerte que si el 
trámite no depende de la ejecución de alguna carga de las partes, sino del cumplimiento 
de las funciones del juzgado, quien por mandato del artículo 7° de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), debe ser diligente en la sustanciación de los 
asuntos a su cargo, su aplicación es inviable. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior,  y como ya se indicó, la parte demandante ha sido diligente en lo referente a 
las cargas procesales que le correspondían, este despacho judicial considera que decretar el desistimiento 
tácito mediante el auto de fecha 29 de marzo de 2023, sería una sanción desproporcionada a la parte 
demandante dentro del proceso máxime, cuando se puede observar que la misma ha realizado, lo 
pertinente dentro del proceso y que correspondía al despacho continuar con el impulso de las actuaciones 
procesales que proseguían, que para el caso de marras es fijar la fecha de audiencia de conformidad con el 
artículo 392 del CGP. 
 
Así las cosas, encuentra el Juzgado que le asiste razón al recurrente, toda vez que de conformidad con la 
jurisprudencia la sanción de desistimiento tácito se torna procedente cuando los llamados a impulsarlos no 
efectúan los actos necesarios para su consecución, no siendo así en el caso de marras, por tanto, lo que 
procede es revocar el auto de fecha 29 de marzo de 2023, mediante el cual se decretó LA TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
En ese orden de ideas, se observa que la parte demandada FINANCAR S.A, recibieron notificaciones en 

fecha 30 de noviembre de 2021, y mediante escrito recibido en fecha 16 de diciembre de 2021, presentaron 

contestación y formularon excepciones de mérito, de la cual se descorrió traslado por la parte demandante 

en dentro del término de ley, así las cosas, se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, a fin de 
que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a sus apoderados 
que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, en el trámite de la 
audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia de 
conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, advierte el despacho, que se ha recibido renuncia de poder por parte de la apoderada 
demandante, por lo cual se dará trámite a la solicitud y se aceptará la renuncia de poder presentada. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 29 de marzo de 2023, mediante el cual se decretó LA 
TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del proceso ejecutivo identificado con radicado No 2021-
739, adelantado por ADOLFO JAVIER PIMIENTA ACOSTA, en contra de FINANCAR S.A, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: FÍJESE el día 25 DE ENERO DE 2024 A LAS 9:30 A.M., dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual promovido por ADOLFO JAVIER PIMIENTA ACOSTA CC 9.147.425, 
contra FINANCAR S.A NIT 800.195.574-4, dadicado bajo el número 2021-739.  
 
TERCERO: Cítese ADOLFO JAVIER PIMIENTA ACOSTA, en calidad de demandante, y a FINANCAR S.A 
a través de su representante legal, en calidad de demandado, para que se hagan presentes, de manera 
virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 25 DE ENERO DE 2024 A LAS 9:30 A.M., a efectos 
de que absuelvan interrogatorio de parte que se les formulará y participen en la audiencia de conciliación 
que se llevará a cabo en el trámite del proceso, a fin que de ser posible se resuelva este conflicto mediante 
este mecanismo alternativo. Publíquese por estado esta providencia a fin que las partes sean notificadas de 
la citación que se les realiza en este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 del artículo 372 del Código 
General del Proceso. La cual se realizará de manera VIRTUAL de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11566, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten los 
documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de la 
audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia de 
conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, en la fecha y hora 
señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder participar en la audiencia 
virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “LIFESIZE”, “MICROSOFT TEAMS” o por cualquier otro 
canal que ordene  el  despacho,  en  caso  de  imprevistos o  dificultades  técnicas. Por secretaría remítase 

a los intervinientes, a los correos electrónicos: pimienta331@gmail.com (parte demandante) y a 

juridico@financar.com.co y  aranguren@legalacp.com  (parte demandada), JAVIER MERLANO 

SIERRA a la dirección electrónica javiermerlano@gmail.com  y su teléfono celular es el 3015392599, Oscar 
JULIO FONSECA RANGEL Correo electrónico es: oscarfonseca2021@gmail.com  y su celular es 
3045485298, TATIANA COROMOTO SIERRA GONZÁLEZ, al correo electrónico 
tatianasierra26@hotmail.com   y al número telefónico 3128571390, las condiciones técnicas que se 
requieren para participar en la audiencia.  
 
QUINTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios electrónicos 
para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos electrónicos, indicando que 
el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su revisión y/o consulta.  
 
SEXTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual presenten 
las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código General del 
Proceso, y, además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la imposición de una multa 
por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º de la 
disposición normativa antes citada.  
 
SEPTIMO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la audiencia 
que se fija.  
 
OCTAVO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas por el CSJ 
para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que funcionan los 
despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se recibirán a través del correo 
electrónico institucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOVENO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información referente a 
sus números de contacto telefónico o WhatsApp con el fin de contar con un medio de comunicación alterno 
o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de fluido eléctrico o de cualquier 
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otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda realizar por cualquier otro medio 
tecnológico disponible.  
 
DECIMO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono inteligente 

con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia.   
 
DECIMO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la doctora LUCIA FERNANDA LLINAS 

RUIZ, identificada con C.C. 1.043.024.757 de Barranquilla y T.P 356.912 Del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO   VEINTIDÓS    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y    COMPETENCIA    MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Revisado el expediente procede el juzgado a pronunciarse frente al recurso de reposición presentado por 

la parte demandada el 27 de mayo de 2022, contra el auto de fecha 31 de enero de 2023, que libró 

mandamiento de pago, previo las siguientes motivaciones, 

 

1.- La oportunidad en la presentación del recurso de reposición:  

 

En relación a este tópico, tenemos que la demandada se entendió notificada del mandamiento de pago 

por conducta concluyente, el día 27 de mayo de 2022, tal y como se indicó en auto del 21 de abril de 2023, 

proferido por este Juzgado.  

 

Al respecto se tiene que en cuanto a la oportunidad para presentar el recurso de reposición, el Código 

General del Proceso establece en su artículo 318 que:  

“…Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 

 

Así las cosas, se advierte que el recurso contra el mandamiento de pago fue interpuesto el 27 de mayo de 

2022, esto es, dentro del término de los tres días siguientes, a la fecha en que la demandada fue 

debidamente notificada, siendo debidamente fijado en lista.  

Así las cosas, se advierte que el recurso de reposición presentado fue interpuesto en forma oportuna, 

conforme a lo ordenado en el inciso 3 del artículo 318 del Código General del Proceso, por lo que es 

procedente entrar a estudiarlo. 

 

 

1. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO MANDAMIENTO DE PAGO: 

 

1.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: 

 

Al sustentar su medio de impugnación, en resumen, expone la demandada que actúa en causa propia, 

que se configura la causal 5 de las excepciones previas enlistadas en el artículo 100 del Código General 

del Proceso. 

 

Ello, en atención a que considera no se cumplió la exigencia consagrada en el inciso 1 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 pues en la demanda, más específicamente en el acápite denominado “VII. 

NOTIFICACIONES:”, al referirse a la dirección de notificación de la demandada omitió señalar 

expresamente el canal digital de la demandada, contrariando, a su juicio, la exigencia contenida en la 

norma citada, situación que debió conducir al despacho a la inadmisión de la demanda, decisión que se 

echa de menos puesto que en su lugar se libró mandamiento de pago, sin tenerse en cuenta la falencia 

descrita. 

 

La recurrente también considera que con la demanda no se cumplió lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

8 del aludido Decreto, ya que tampoco se allegó la evidencia necesaria para demostrar la forma en que se 

tuvo conocimiento del correo electrónico de la demandada, puesto que si bien se afirmó “La dirección 

electrónica de la demandada corresponde a la registrada en los archivos de la sociedad demandante”, lo 

cierto es que no se aportó constancia de dicha afirmación, siendo esto un elemento indispensable acorde 

con la norma antes señalada, por lo que solicita se inadmita la demanda teniendo en cuenta los defectos 

antes señalados. 
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2. CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de Reposición procede contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado ponente no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se 

revoquen o reformen, así se consagra en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

La Reposición como mecanismo de impugnación de las decisiones judiciales tiene como finalidad de que 

el mismo funcionario que dicta una providencia pueda revisar nuevamente su propia decisión, pero esta 

vez con observancia de los argumentos que expone el recurrente al sustentar el recurso, y la otra parte, si 

es el caso, a efectos de que se revoque o modifique la decisión adoptada.  

 

 

2.1. FRENTE A LA INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: 

 

En primer lugar, procede el despacho a pronunciarse frente al primero de los reparos manifestados en la 

censura, más específicamente, aquel que se duele del hecho de no haberse indicado el correo electrónico 

de la parte demandada, ya que en el acápite de “notificaciones” de la misma, no se señaló el correo 

electrónico de la parte pasiva de esta cuerda procesal. 

 

Frente a ella este despacho de entrada advierte que tal manifestación esta destinada al fracaso, en tanto, 

al hacer una revisión de la demanda se advierte que, en efecto, en la parte de las notificaciones el 

demandante señaló la dirección física de la demandada e indicó, sin colocar el correo en sí mismo, que la 

dirección electrónica de esta corresponde a la registrada en los archivos de la sociedad demandante. 

 

Sin embargo, ello no es óbice para indicar que el demandante no cumplió con su deber de manifestar el 

correo electrónico de la parte demandada, pues se advierte que lo manifestó en la parte inicial de la misma, 

cuando indica contra quien dirige la acción, momento en el que señala el nombre completo, cédula y 

dirección electrónica de la demandada, correo este que también reiteró o se advierte en el poder conferido 

 

Así pues, que el hecho de que el mismo no aparezca específicamente en el acápite denominado 

“Notificaciones”, no quiere decir que el despacho haya pasado por alto el cumplimiento de este deber, sino 

que se entendió satisfecho con la lectura que se hizo del correo en otro de los apartes de la demanda. 

 

De admitirse la postura planteada por la demandada sería tanto como anteponer las formas sobre el 

derecho sustancial, desconociendo lo dispuesto en el artículo 11 del Código General del Proceso, según 

el cual, Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es 

la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial… 

 

Pasando al segundo de los repartos, esto es, aquel que considera que la parte demandante no allegó 

evidencia necesaria para demostrar la forma en que se tuvo conocimiento del correo electrónico de la 

demandada, es una situación por la que este Juzgado tampoco considera que haya lugar a declarar la 

ineptitud de la demanda, veamos por qué. 

 

Es importante distinguir lo que señalaba el derogado Decreto 806 de 2020, vigente para el momento de la 

presentación de la demanda, en lo que respecta a la admisión de la demanda relacionado con el correo 

electrónico, de lo que disponía esa misma normatividad, hoy contenida en la ley 2213 de 2022, respecto 

a la notificación a la parte demandada, aspectos diametralmente distintos. 

 

En lo que respecta a la admisibilidad de la demanda el aludido decreto señalaba:  
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“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado”. 

 

De lo transcrito deviene que, para la admisibilidad de la demanda la parte activa de la relación procesal 

debía, para la época de la presentación de esta, cumplir con los requisitos señalados en el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, así como, lo dispuesto en el artículo 6 del extinto Decreto 

806 de 2020. 

 

Al estudiar la demanda este despacho verificó que se cumplieron tanto los requisitos de admisibilidad 

dispuestos en el estatuto procesal, así como el mencionado artículo 6 del Decreto, en tanto este exige la 

presentación de la demanda en forma de mensaje de datos, indicando en este el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, asunto que se cumplió a cabalidad en la demanda que nos ocupa, por lo que se 

ordenó librar orden de pago.  

 

Ahora bien, cosa distinta es la que plantea posteriormente la demanda en cuanto manifiesta que el 

demandante no aportó la constancia de su afirmación en lo que respecta a la forma en que obtuvo el canal 

electrónico de su contraparte, pues dicho requisito de aportar tales evidencias no se predica para la 

admisibilidad de la demanda, sino para un asunto muy distinto, que es la notificación electrónica que el 

decreto 806 de 2020 creó y que hoy se encuentra vigente con la ley 2213 de 2022. 

 

Si se observa bien el decreto, se advierte que el acápite transcrito por la demandada en su recurso, es el 

inciso 2 del artículo 8, artículo este que tiene como título: “notificaciones personales”, queriendo ello decir 

que para que se entendiera debidamente surtida la notificación,  que ha de surtirse en los términos de 

dicha norma, debían cumplirse esos requisitos allí establecidos, entre ellos, el de informar la forma como 

obtuvo la dirección electrónica y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Así pues, aunque en este asunto la parte demandante remitió un intento de notificación a la parte demanda, 

la cual tuvo ciertas situaciones que llevaron a declarar una nulidad por parte de este despacho, lo único 

cierto es que la parte demandada se notificó por conducta concluyente, y por contera, existe una carencia 



   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00971 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. 

DEMANDADO: DARYELA MOLINA ARRIETA 

 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

001 

actual de objeto en lo que respecta al cumplimiento de la notificación en los estrictos términos del Decreto 

806 de 2020, pues, se reitera, la demandada no se notificó por esa vía sino a través de aquella establecida 

en el artículo 301 del Código General del Proceso, respetándosele todas las garantías a su derecho de 

defensa y contradicción, tanto así que se ordenó una nulidad deprecada, y se está resolviendo este 

recurso. 

 

En ese orden de ideas no advierte el despacho que la demanda presente los defectos endilgados para 

que haya lugar a reponer el mandamiento de pago, el cual se mantendrá incólume. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el mandamiento de pago de fecha 31 de enero de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, proseguir con el trámite subsiguiente que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica)  
 
Rad: 08-001-41-89-022-2022-00073-00 
PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: GESTION Y RECAUDOS EMPRESARIALES S.A.S. sigla NEGOTIROUM 

GESTION EU. 

DEMANDADO: ANGELA MARIA ALVAREZ VILLARREAL 

 

Revisado el expediente, se advierte que se ha recibido el despacho comisorio No. 021 de fecha 19  

de mayo de 2023, por medio del cual se ordenó la restitución de inmueble ubicado en la calle N° 53 

N° 46-51 APTO 142ª de la ciudad de Barranquilla dentro del proceso promovido por GESTION Y 

RECAUDOS EMPRESARIALES S.A.S contra ANGELA MARIA ALVAREZ VILLARREAL, por lo 

cual procede el juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código General del 

Proceso, a ordenar que se agregue el Despacho Comisorio No 021 del 19 de mayo de  2023. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 309 del Código General del 

Proceso, se concede a la parte demandante y al opositor el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por estado se hace de esta providencia, a efectos que, si a bien lo tienen, soliciten 

las pruebas que se relacionen con la oposición. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar al expediente el Despacho Comisorio No 021 del 19 de mayo de  2023, 

proveniente de la Secretaría Distrital de Gobierno de la Alcaldía de Barranquilla, el cual regresó 

debidamente diligenciado. 

SEGUNDO: Cualquier nulidad de la actuación del comisionado podrán alegarla las partes dentro del 
término perentorio de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5eba83ce67c5c51570ba3554f0865f02c657ecd88f0bb89718be9ca5f2d15b2

Documento generado en 10/11/2023 12:30:55 PM
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2022-00135-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO OC NIT 901.294.113-3 
DEMANDADO: LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ CC 1.045.691.795 y BRYAN JABIB CALDERÓN POLO 
CC 1.045.694.696 
 
Revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse, advirtiendo que, el apoderado de la 

ejecutante, presentó memorial solicitando se oficie a EPS SURAMERICANA, a fin de obtener 

información del demandado LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ,  

 

De otro lado, se tiene que la misma no resulta procedente, atendiendo a que la apoderada cuenta con 

mecanismos legales para obtener la información requerida, como lo es la figura del derecho de petición, 

lo anterior, acorde a lo establecido en el art. 78 numeral 10 del C.G del P: “ARTÍCULO 78. DEBERES 

DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.” Por lo que no se accederá a la solicitud en 

mención. 

Finalmente, se advierte que la apoderada nuevamente en esta ocasión hizo caso omiso a lo expuesto 

por este despacho en providencias de fecha 13 de julio de 2023 y 18 de octubre de 2019, donde se le 

ordenó realizar la notificación del demandado LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ, en su lugar de trabajo 

LITOPLAS S.A., por lo que se requerirá a la parte demandante para para que cumpla con la carga 

procesal de notificar al demandado, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022; o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la 

que se les prevenga que deben comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de requerimiento a EPS SURAMERICANA, solicitada por el 

apoderado del demandante, por lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por VISIÓN 

FUTURO OC NIT 901.294.113-3, radicado No. 2022-135, para que, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 

LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ, conforme a la parte motiva de este proveído.  

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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SIGCMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 10 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00422-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS 
DEMANDADO: SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S. 
 
Procede el despacho a pronunciarse, se observa que el demandado SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., 
a través de escrito recibido en fecha 02 de noviembre de 2022, contestó la demanda proponiendo 
excepciones, siendo descorrido el traslado el 03 de noviembre de 2022. Por lo cual debe procederse 
a señalar fecha y hora para la audiencia. 
 
Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia para el 22 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 
09:30 A.M. dentro del proceso ejecutivo promovido por JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, 
contra SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., bajo radicado No. 2022-422. 
 
SEGUNDO: Cítese a JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, en calidad de demandante, y a 
SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., a través de su representante legal en calidad de demandado, para 
que se hagan presentes, de manera virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 22 DE 
FEBRERO  DE 2024, A LAS 09:30 A.M. Publíquese por estado esta providencia a fin que las partes 
sean notificadas de la citación que se les realiza en este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 
del artículo 372 del Código General del Proceso. La cual se realizará de manera VIRTUAL de 
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la  cual  se realizará a través del aplicativo “LIFESIZE”, 
“MICROSOFT TEAMS” o por cualquier otro canal que ordene  el  despacho,  en  caso  de  imprevistos 
o  dificultades  técnicas.  Por secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: 
jaycaicedo25@autlook.com y haroldabogado31@gmail.com (parte demandante y apoderado) y 
coord.financiero_carlros@hotmail.com y moises.rosas@hotmail.com   (parte demandada y 
apoderado), las condiciones técnicas que se requieren para participar en la audiencia. 
 
CUARTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 
electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta. 
 
QUINTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, y, además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada. 
 
SEXTO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
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SIGCMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
SÉPTIMO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o WhatsApp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluido eléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible. 
 
OCTAVO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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SIGCMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00425-00 
Demandante: JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS 
Demandado: SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S. 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse, se observa que el demandado SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., 
a través de escrito recibido en fecha 02 de noviembre de 2022, contestó la demanda proponiendo 
excepciones. Por lo cual debe procederse a señalar fecha y hora para la audiencia. 
 
Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para celebrar la audiencia para el día 27 DE FEBRERO DE 2024, A 
LAS 09:30 A.M. dentro del proceso ejecutivo promovido por JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, 
contra SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., bajo radicado No. 2022-425. 
 
SEGUNDO: Cítese a JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, en calidad de demandante, y a 
SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S., a través de su representante legal en calidad de demandado, para 
que se hagan presentes, de manera virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 27 DE 
FEBRERO DE 2024, A LAS 09:30 A.M. Publíquese por estado esta providencia a fin que las partes 
sean notificadas de la citación que se les realiza en este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 
del artículo 372 del Código General del Proceso. La cual se realizará de manera VIRTUAL de 
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la  cual  se realizará a través del aplicativo “LIFESIZE”, 
“MICROSOFT TEAMS” o por cualquier otro canal que ordene  el  despacho,  en  caso  de  imprevistos 
o  dificultades  técnicas.  Por secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: 
jaycaicedo25@autlook.com y haroldabogado31@gmail.com (parte demandante y apoderado) y 
coord.financiero_carlros@hotmail.com y moises.rosas@hotmail.com   (parte demandada y 
apoderado), las condiciones técnicas que se requieren para participar en la audiencia. 
 
CUARTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 
electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta. 
 
QUINTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, y, además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada. 
 
SEXTO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
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SIGCMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
SÉPTIMO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o WhatsApp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluido eléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible. 
 
OCTAVO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00491-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 
DEMANDADO: SARAY JUDITH JUNCA ARDILA Y NATALY DEL CARMEN ROJANO CASTRO 
 
Revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección del auto 
que aprueba la liquidación de costas. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, en el informe secretarial y en la parte resolutiva 
de la mencionada providencia, por error se anotó en el valor de las notificaciones $0, siendo lo correcto 
el valor de $23.000, encuentra el Despacho que se debe corregir el yerro por tratarse de un error puesto 
que no corresponde al verdadero valor de las notificaciones, lo que modifica el verdadero valor de la 
liquidación de costas, por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se subsanará tal error. 
 

Conforme a lo anterior el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Corregir el numeral 1°, del auto de fecha 24 de octubre de 2023, dictado dentro del proceso 

ejecutivo radicado No 2022-00491, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ML ($ 317.580), efectuada en el presente proceso 
a favor de la parte demandante.” 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00532-00 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE CUETO PÉREZ 
DEMANDADO: CELMIRA CECILIA GENES GUERRA, OLGA JUDITH GUERRA ESPITIA, E 
ISRAEL 
CABRERA CÁRDENAS 
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el 

curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin de 

atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y 

su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el 

Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito apenas natural que en 

nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto 

el artículo 83 de la Constitución.” 

 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem a SALIM BACHIR FAYAD PERALTA C.C. 
1.006.713.875, de Barranquilla y T.P. 406.749 del C.S.J, quien puede ser ubicado en la Mz 59 Casa 
7a - Urbanización María Paula de Valledupar, Celular 3218049805, y correo electrónico  
safayad0610@gmail.com, para que se desempeñe como defensor de oficio de CELMIRA CECILIA 
GENES GUERRA y OLGA JUDITH GUERRA ESPITIA. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 12 de septiembre de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado EDUARDO ANTONIO LEMUS ARIZA, evidencia el despacho que no surtió la 
notificación en los precisos términos del artículo 291 del C.G.P el cual indica en su numeral 3° “La 
empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 
sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 
al expediente” la parte demandante sólo anexo el certificado. 
 
En cuanto al demandado ÁLVARO LAUREANO OROZCO OCHOA la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar, por tal razón y en consecuencia de lo anterior, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados EDUARDO ANTONIO 
LEMUS ARIZA Y ÁLVARO LAUREANO OROZCO OCHOA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a los demandados EDUARDO ANTONIO LEMUS ARIZA Y ÁLVARO LAUREANO 
OROZCO OCHOA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por WILFRIDO ENRIQUE 
SOTOMAYOR MAURY contra EDUARDO ANTONIO LEMUS ARIZA Y ÁLVARO LAUREANO OROZCO 
OCHOA radicado No. 2022-717, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
EDUARDO ANTONIO LEMUS ARIZA Y ÁLVARO LAUREANO OROZCO OCHOA, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 2022 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00786-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EASY CREDIT COL 
DEMANDADO: MAURICIO ORELLANO VILLAFRANCO Y JUAN GUSTAVO DE LAS SALAS 
STEFFENS 
 
Procede el despacho a pronunciarse, sobre el embargo de remanentes allegado al buzón electrónico 
el 27 de octubre de 2023. 

Pues bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso 
respecto al  embargo de bienes embargados en otro proceso civil, encuentra  el  despacho que como 
quiera que no se han acogido embargos anteriores a favor de otros procesos, este Juzgado 
procederá a acoger el embargo del remanente del producto de los bienes o dineros que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar, y de los dineros libres y disponibles de propiedad del demandado 
JUAN GUSTAVO DE LAS SALAS STEFFENS, comunicado  por  el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Tubará-Atlántico, mediante oficio No. 232, recibido a través del correo electrónico del 
despacho. 

 
RESUELVE: 

 
Acoger el embargo del remanente del producto de los bienes o dineros que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, y de los dineros libres y disponibles de propiedad del demandado JUAN 
GUSTAVO DE LAS SALAS STEFFENS CC 7.434.863,  dentro del presente proceso ejecutivo 
seguido en su contra, a fin de que se cubran las obligaciones insolutas que existan dentro del proceso 
ejecutivo radicado bajo el número 08 - 832 - 40 - 89 - 001 - 2021 - 00190 - 00, que se adelanta en su 
contra en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Tubará-Atlántico, promovido por SUMA 
SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. 

 
 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00892-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DELIDE PÉREZ RUBIANO 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO PEREIRA MEDINA 
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el 

curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin de 

atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y 

su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el 

Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito apenas natural que en 

nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto 

el artículo 83 de la Constitución.” 

 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem a SALIM BACHIR FAYAD PERALTA C.C. 
1.006.713.875, de Barranquilla y T.P. 406.749 del C.S.J, quien puede ser ubicado en la Mz 59 Casa 
7a - Urbanización María Paula de Valledupar, Celular 3218049805, y correo electrónico  
safayad0610@gmail.com, para que se desempeñe como defensor de oficio de LUIS EDUARDO 
PEREIRA MEDINA CC 1.193.102.220. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ, y la viabilidad de proferir auto de 
seguir adelante a favor del demandante y en contra de ANTONIO EUSTORGIO GUTIÉRREZ CHICA.  

 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 31 de agosto de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado JHON 
JAIRO MÉNDEZ SUAREZ, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe 
en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han aportados las 
diligencias de envío del aviso para la práctica de notificación de la mencionada demandada. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago al demandado JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ, a pesar del requerimiento realizado por este 
despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto al demandado 
JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ, y asimismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET 
ARAQUE, contra ANTONIO EUSTORGIO GUTIÉRREZ CHICA Y JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
El demandado ANTONIO EUSTORGIO GUTIÉRREZ CHICA el día 27 de junio de 2023 recibió a través 
de canal electrónico, notificación del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2022, como 
consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra ANTONIO EUSTORGIO GUTIÉRREZ CHICA, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2022.  
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Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-00905 00, respecto a la demandada JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ con C.C 84.056.628. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de la demandada JHON JAIRO MÉNDEZ SUAREZ con C.C 84.056.628 en 
consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 

CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANTONIO EUSTORGIO GUTIÉRREZ CHICA 
con C.C 72.230.463, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre de 2022. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $293.000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 02 de octubre de 2023 aportó constancia de factura lo cual indica corresponde a 
la notificación de comunicación para notificación personal de la demandada INDIRA VANESSA GARCÍA 
LÓPEZ, sin embargo, avizora el despacho que no anexó certificación de notificación como lo contempla 
el artículo 291 del C.G.P; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a la demandada INDIRA VANESSA GARCÍA LÓPEZ aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a la demandada INDIRA VANESSA GARCÍA LÓPEZ que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MARÍA IRMA 
ESTRADA HERNÁNDEZ contra INDIRA VANESSA GARCÍA LÓPEZ radicado No. 2022-1015, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado INDIRA VANESSA GARCÍA LÓPEZ, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01031-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: GLORIA MILENA QUIJANO MARENCO 
 
Procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2022, libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada GLORIA MILENA QUIJANO MARENCO, se tuvo por notificada por conducta 
concluyente mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023, desde el día 14 de febrero de 2023, del 
mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022, como consta en el expediente digital, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago 
 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra GLORIA MILENA QUIJANO MARENCO, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022. 
 
Finalmente, se advierte que el apoderado del demandante solicitó que se decretaran nuevamente las 
medidas cautelares solicitadas, por lo que se así se ordenará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reanúdese el presente proceso, el cual se encontraba suspendido por auto de fecha 15 de 
febrero de 2023, conforme dispone el inciso 2º del art. 163 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GLORIA MILENA QUIJANO MARENCO, en 

los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 
TERCERO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
    

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 
SEXTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

OCTAVO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

NOVENO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.246.307.00. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 08 de agosto de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandada. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 01062, promovido por EDIFICIO PALMEIRAS contra SANDRA MILENA TINOCO 
CARMONA. 
 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01080-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: SÁNCHEZ VIUDA DE PÁJARO LETICIA ESTHER y MARTA MARGARITA 

HERNÁNDEZ BARRANCO 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que frente a la demandada MARTA MARGARITA 

HERNÁNDEZ BARRANCO, se aportó memorial donde se informa el adelanto de la diligencia de 

notificación a través del correo de notificaciones judiciales del pagador de la misma 

notijudiciales@barranquilla.gov.co. 

 

Pues bien, lo cierto es que al ser este el correo electrónico dispuesto para la Alcaldía de Barranquilla, 
no se tiene certeza de que efectivamente la demandada Marta Hernández haya recibido la 
comunicación, puesto que no se aportó la respuesta que se haya obtenido de la radicación EXT-
QUILLA-23-145956, en ese sentido, no se aprecia algún acuse de recibido de la comunicación, por lo 
que este despacho dispondrá en la parte resolutiva de este proveído requerir a la parte demandante 
para que cumpla con la carga de notificar a la demandada y MARTA MARGARITA HERNÁNDEZ 
BARRANCO, aportando el citatorio y el aviso debidamente diligenciado o en su defecto, surtiendo la 
notificación en los términos de la ley 2213 de 2022. 
 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. radicado No. 2022-1080, para que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 

MARTA MARGARITA HERNÁNDEZ BARRANCO, conforme a la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 01126 00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍAS FINANCIERAS S.A.S. 
DEMANDADO: ANTONIO LUIS GONZÁLEZ BLANCO 
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el 

curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin de 

atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y 

su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el 

Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito apenas natural que en 

nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto 

el artículo 83 de la Constitución.” 

 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem a SALIM BACHIR FAYAD PERALTA C.C. 
1.006.713.875, de Barranquilla y T.P. 406.749 del C.S.J, quien puede ser ubicado en la Mz 59 Casa 
7a - Urbanización María Paula de Valledupar, Celular 3218049805, y correo electrónico  
safayad0610@gmail.com, para que se desempeñe como defensor de oficio de ANTONIO LUIS 
GONZÁLEZ BLANCO CC 873.888. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 01 de noviembre de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado CASTILLO ORTEGA JORGE MARTIN, sin embargo, avizora el despacho que 
no ha cumplido con la notificación por aviso del demandado CASTILLO ORTEGA JORGE MARTIN como 
tampoco ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado CHARRIS FONTANILLA KELWIN 
ALFONSO; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado CASTILLO ORTEGA JORGE MARTIN aportando el aviso y de notificar al 
demandado CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a los demandados CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO Y CASTILLO 
ORTEGA JORGE MARTIN que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por VISIN FUTURO 
ORGANISMO COOPERATIVO contra CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO Y CASTILLO 
ORTEGA JORGE MARTIN radicado No. 2022-1127, para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a los demandados CHARRIS FONTANILLA KELWIN ALFONSO Y CASTILLO ORTEGA JORGE 
MARTIN, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

Radicación 080014189022-2023-00005-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: ÁLVARO PÉREZ CABALLERO CC 8.667.871 

DEMANDADO: VIVIANA PATRICIA PELÁEZ BERDUGO CC 22.614.178, XIOMARA DEL CARMEN 

AHUMADA ACUÑA CC 32.848.438 y KAREN MILENA CAMARGO PAVÍA CC 22.656.492 

ASUNTO: EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento del demandado XIOMARA DEL CARMEN AHUMADA ACUÑA CC 32.848.438, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al 

emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado  XIOMARA 

DEL CARMEN AHUMADA ACUÑA CC 32.848.438, y aporta al expediente certificación de la empresa 

de correos, en la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque la persona a 

notificar no reside en esa dirección, e indica que desconoce otra dirección para realizar la notificación, 

por lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado.  

 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 

de 2022: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado XIOMARA DEL CARMEN AHUMADA ACUÑA 

CC 32.848.438, para que comparezcan a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a 

recibir notificación del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023, proferido dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo No. 2023-005, adelantado por ÁLVARO PÉREZ CABALLERO CC 

8.667.871. Indíquesele además a XIOMARA DEL CARMEN AHUMADA ACUÑA CC 32.848.438, que 

si no comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes 

a la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se les nombrará 

CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
Radicación 08 001 41 89 022 2023 00007 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RIMSA GROUP S.A.S NIT 900.982.101-3 
DEMANDADO: KAREN LUCIA MEDRANO DÍAZ CC 1.082.851.924 
 
Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante, este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de 
ahorros, CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la KAREN LUCIA MEDRANO 
DÍAZ CC 1.082.851.924, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA, 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BBVA, PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO SERFINANZA, 
BANCO ITAÚ, GNB SUDAMERIS, FALABELLA, FINANDINA, CITIBANK, BANCO AGRARIO, 
BANCAMÍA. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 300.000. Por secretaria líbrense los oficios de 
rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 26 de septiembre de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado MARÍA DEL PILAR RÍOS ROBLES, sin embargo, evidencia el despacho que la 
parte demandante no ha cumplido con notificar por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado MARÍA DEL PILAR RÍOS 
ROBLES aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado MARÍA DEL PILAR RÍOS 
ROBLES que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra: MARÍA DEL PILAR 
RÍOS ROBLES, radicado No. 2023-022, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada MARÍA DEL PILAR RÍOS ROBLES, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 31 de agosto de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2023 00038, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIPRISA contra 
EDUANI CUADRO RINCÓN. 
 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 15 de septiembre de 2023 aportó al correo electrónico memorial manifestando que 
anexa constancia de notificación,  posterior a ello, en fecha 20 de octubre de 2023 solicita seguir adelante 
la ejecución por considerar que se encuentran notificados los demandados, evidencia el despacho que 
dentro del expediente no se encuentra evidencia de certificación de la notificación, lo que se allegó fue la 
demanda y el auto que libró mandamiento de pago cotejados por la empresa de mensajería ESM, sin 
que se identifique a cual de los demandados se envió la notificación, sin embargo, avizora el despacho 
que el demandado KEVIN WILLYAM NAVARRO FRANCO se encuentra notificado desde el 20 de abril 
de 2023; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO Y que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, 
de acuerdo con lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SALLY BIVIANA 
DONADO WILCHES contra BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO Y KEVIN WILLYAM NAVARRO 
FRANCO radicado No. 2023-00070, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00073-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIBEL OROZCO VEGA 

DEMANDADO: ADOLFO MANUEL YANCE MARTÍNEZ Y JAIME DE LA TORRE GARAVITH 

 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que la parte 

demandante allega memorial solicitando se emplace al demandado JAIME DE LA TORRE GARAVITH 

CC 1.042.441.230, puesto que intentó realizar la diligencia de notificación personal en la dirección 

electrónica señalada en providencia precedente. 

Sin embargo, se observa, se observa que no se aportó constancia emitida por la empresa de correos 

donde se indicara lo informado sobre que no se pudo entregar la comunicación porque desconocen al 

demandado en el lugar. En consecuencia, esta agencia judicial se abstiene de ordenar el 

emplazamiento solicitado por no colmar las exigencias del Art. 293 del C.G.P. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento del demandado 

JAIME DE LA TORRE GARAVITH CC 1.042.441.230, de conformidad a lo manifestado en la parte 

considerativa del presente proveído.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

MARIBEL OROZCO VEGA, radicado No. 2023-073 para que, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JAIME 

DE LA TORRE GARAVITH CC 1.042.441.230, conforme a la parte motiva de este proveído.  

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00082-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARTHA LUZ HERRERA HERRERA 
DEMANDADO: VÍCTOR ALFONSO ARIZA OLIVARES Y LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR.  
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el 

curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin de 

atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y 

su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el 

Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito apenas natural que en 

nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto 

el artículo 83 de la Constitución.” 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al DRA. AYDA PATRICIA OBANDO BENÍTEZ, C.C. 
22.736.304, de Barranquilla y T.P. 162.172 del C.S.J, quien puede ser ubicada en la Carrera 49D # 
106-17 casa 70 de Barranquilla, Celular 3153379892, y correo electrónico aydaobando@gmail.com, 
para que se desempeñe como defensora de oficio de LUZ DIVINA ZAMBRANO GALLARDO CC 
32.825.534. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia por estado a la designada y adviértase que conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de forzosa 

aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 21 de septiembre de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ teniendo por observación: “LA 
PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN” e informa nueva dirección de 
notificación fisca; En tal sentido, avizora el despacho que la parte demandante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar al demandado WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ; por lo tanto, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga al demandado WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FINANCIERA 
COMULTRASAN contra: WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ, radicado No. 2023-164 para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado WILLMAN ALBERTO SANTIAGO DÍAZ dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 11 de abril de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
TERCERO: RECONOCER poder al Dr. JORGE ANDRES VEGA ESCOBAR, con C.C 1.067.927.462 y 
T.P N° 294.947 en calidad de apoderado sustituto de la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00167-00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: MANUEL PEÑA GALINDO CC 72.167.943 

DEMANDADOS: OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325 

ASUNTO: EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento del demandado OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325, de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien debe ser 

notificado personalmente. 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado  OSCAR 

NARVÁEZ CC 1.045.675.325, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, en la que 

se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque la persona a notificar no reside en esa 

dirección, e indica que desconoce otra dirección para realizar la notificación, por lo que se estima 

conveniente ordenar el emplazamiento solicitado.  

 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 

de 2022: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325, para que 

comparezcan a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023, proferido dentro del proceso ejecutivo radicado 

bajo No. 2023-167, adelantado por MANUEL PEÑA GALINDO CC 72.167.943. Indíquesele además a 

OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325, que si no comparecen a este juzgado por cualquier medio 

posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas, se les nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta 

su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-021-2023-00180-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR SEGUIDO DE DECLARATIVO ESPECIAL– MONITORIO 
DEMANDANTE: CONDECORANDO S.A.S NIT. 804.07.682-4 
DEMANDADO: AKMIOS S.A.S NIT. 900.054.711-5 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en sentencia judicial, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CONDECORANDO S.A.S NIT. 804.07.682-4, 
contra AKMIOS S.A.S NIT. 900.054.711-5, por la suma de $10.000.000.00 por concepto de capital 
contenido en sentencia judicial de fecha 25 de septiembre de 2023, más la suma de $1.014.400.00 
por concepto de costas procesales liquidadas en auto de fecha 19 de septiembre de 2023, más los 
intereses moratorios, desde que se hizo exigible la obligación 02 de octubre de 2023 hasta el día de 
su pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la demandada AKMIOS S.A.S NIT. 
900.054.711-5, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV VILLAS, BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
POPULAR, CITY BANK, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAÚ, 
BANCOLOMBIA, BANCO COOMEVA. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 16.521.600. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre 
deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 26 de septiembre de 2023, aporta certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA, evidencia el despacho 
que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado EDINSON 
ALFONSO GAMERO NORIEGA por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA  

aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado EDINSON ALFONSO GAMERO 
NORIEGA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra: EDINSON 
ALFONSO GAMERO NORIEGA, radicado No. 2023-192, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia de Poder presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, 
con C.C 80102198 y T.P 182528 del C.S de la J. en calidad de apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 29 de septiembre de 2023 y 02 de octubre de 2023, aporta certificación de 
comunicación para notificación personal de los demandados PEDRO ORTEGA OBREDOR Y JANCY 
FLOREZ PADILLA, sin embargo, evidencia el despacho que la parte demandante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar por aviso a los demandados; por tal razón, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados PEDRO ORTEGA OBREDOR Y 
JANCY FLOREZ PADILLA aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 
PEDRO ORTEGA OBREDOR Y JANCY FLOREZ PADILLA que debe comparecer a este juzgado a través 

del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
VISION INTEGRAL EM contra: EDINSON ALFONSO GAMERO NORIEGA, radicado No. 2023-235, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada PEDRO ORTEGA OBREDOR Y JANCY 
FLOREZ PADILLA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 08 de junio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO el día 10 de octubre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2023, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO 
con C.C 7.462.587, en los términos del mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.310.456  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 19 de octubre de 2023, aporta certificación de notificación de los demandados 

DORA LUZ PADILLA DOMINGUEZ Y ALEX JOSE PADILLA DOMINGUEZ, sin embargo, evidencia el 
despacho que la certificación de comunicación para notificación personal del demandado ALEX JOSE 
PADILLA DOMINGUEZ tiene por observación que la “DIRECCIÓN NO EXISTE”, es decir la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado ALEX JOSE PADILLA 
DOMINGUEZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado ALEX JOSE PADILLA DOMINGUEZ aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado ALEX JOSE PADILLA DOMINGUEZ que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CREDITITULOS S.A.S 
contra: DORA LUZ PADILLA DOMINGUEZ Y ALEX JOSE PADILLA DOMINGUEZ, radicado No. 2023-
275, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ALEX JOSE PADILLA 
DOMINGUEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación y el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 27 de octubre de 2023, aporta memorial y certificación de notificación por canal 
electrónico de los demandados PANTOJA MOLINA SERGIO ALONSO y RUA ASCAR REGINA 
MARGARITA, notificación que fue remitida al correo electrónico remaruas@hotmail.com, el cual 
manifiesta el apoderado de la parte demandante a través de memorial que pertenece a JUAN DOMINGO 
HERRERA GIACOMETTO, evidencia el despacho que el correo en mención no se encuentra relacionado 
dentro del escrito de demanda como perteneciente a la demandada, como tampoco se ha suministrado 
información y evidencia de como obtuvo la parte demandante el canal electrónico, téngase que JUAN 
DOMINGO HERRERA GIACOMETTO no hace parte de este proceso. 
 
Por tal razón se requerirá a la parte demandante para que aclare las inconsistencias presentadas tanto 
en el memorial y las certificaciones presentadas y así cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados PANTOJA MOLINA SERGIO ALONSO y RUA ASCAR REGINA MARGARITA aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados PANTOJA MOLINA SERGIO 
ALONSO y RUA ASCAR REGINA MARGARITA que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CONJUNTO 
RESIDENCIAL CIUDAD DEL MAR, radicado No. 2023-278, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a los demandados PANTOJA MOLINA SERGIO ALONSO y RUA ASCAR REGINA 
MARGARITA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos 
del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse, sobre el oficio que comunica la medida de embargo de 
remanentes allegado al buzón electrónico de este despacho el 09 de noviembre de 2023, proferida 
por el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CARTAGENA. 
 
Pues bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso 
respecto al  embargo de bienes embargados en otro proceso civil, encuentra  el  despacho que 
como quiera que no se han acogido embargos anteriores a favor de otros procesos, este Juzgado 
procederá a acoger el embargo de los remanentes del proceso de la referencia pertenecientes al 
demandado CLARA POMARES MARRUGO CC 33.153.361, comunicado por JUZGADO 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CARTAGENA, mediante 
Oficio No. MS00138 del nueve 09 de noviembre del año dos mil veintitrés 2023. recibido a través 
del correo electrónico del despacho. 
 
 En consecuencia, el Juzgado,   

RESUELVE:  
  
Acoger el embargo de los remanentes del proceso de la referencia pertenecientes al demandado 

CLARA POMARES MARRUGO  CC 33.153.361, dentro del presente proceso ejecutivo seguido en 

su contra, a fin de que se cubran las obligaciones insolutas que existan dentro del proceso 

ejecutivo radicado bajo el número 13001-41-89-004-2023-00825-00, que se adelanta en su contra 

en el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CARTAGENA, promovido por EDMUNDO SEGUNDO MARTELO MIRANDA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00315-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 900.712.504-0 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA SA NIT 860.034.313-7 
 
Revisado el expediente, se avizora poder otorgado por la demandada BANCO DAVIVIENDA SA NIT 
860.034.313-7, a la togada VANESSA TORREGROSA ZABALETA para que actué en su 
representación, por lo que por ser procedente se reconocerá personería jurídica a la mencionada 
profesional. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta la radicación del poder otorgado, se hace necesario poner de 
presente lo establecido en el articulo 301 del Código General del proceso: 
 
“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.: La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, 
o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.” 
 
Por lo antes citado, se advierte que, conforme a lo ordenado en el artículo mencionado, se entenderá 
a la demandada, notificada por conducta concluyente a partir del día en que se notifique esta 
providencia por estado.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 
  

R E S U E L V E: 
 

1. Téngase a VANESSA TORREGROSA ZABALETA CC 32.744.565 y T.P.                                                      

184.127 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada, en los términos del poder 

conferido. 

 

2. Téngase notificado por conducta concluyente a la demandada BANCO DAVIVIENDA SA 
NIT 860.034.313-7, del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023, desde el 
momento en que sea notificada por estado la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
,                                 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARÍA RAQUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y CARMEN MARÍA CERVERA 
FERNÁNDEZ el día 05 de octubre de 2023 recibió a través de canal electrónico recibió notificación, del 
mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023, sin que compareciera al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARÍA RAQUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y CARMEN 
MARÍA CERVERA FERNÁNDEZ en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA RAQUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ con 

C.C 22.448.646 Y CARMEN MARÍA CERVERA FERNÁNDEZ con C.C 26.694.464, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.604.796  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada BREINER REINO CARRASCAL el día 05 de octubre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra BREINER REINO CARRASCAL en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BREINER REINO CARRASCAL con C.C 

10.820.159, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $450.521 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00482-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC NIT 860.028.601 
Demandado: LINDA ROSA SANZ HERRERA CC 32.686.992 
 

Mediante escrito presentado por el apoderado del demandante por intermedio del correo del despacho, 
solicita el requerimiento de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial de Barranquilla, teniendo en 
cuenta que no han informado cumplimiento de la medida cautelar ordenada por este despacho. 

Se advierte, que mediante memorial de fecha 03 de agosto de 2023, la Secretaría de Transito de 
Barranquilla informó que para proceder al registro de la medida cautelar era necesario que se cancelara 
el valor de $69.000, por concepto de inscripción de limitación a la propiedad, información que fue 
solicitada y remitida a la apoderada solicitante en fecha 14 de septiembre de 2023, sin que a la fecha 
de presentación de la solicitud se haya aportado a este despacho comprobante del pago realizado para 
poder inscribir la medida. 
 

En ese sentido, este despacho no acceder a la solicitud de requerimiento a la autoridad de tránsito de 

conformidad con lo antes expuesto. 

 

Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de requerimiento de los pagadores FIDUPREVISORA y 
CONSORCIO FOPEP, conforme a lo antes señalado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada GUILLERMA VIRGILIA ALEGRIA RODRIGUEZ el día 10 de octubre de 2023 
recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra GUILLERMA VIRGILIA ALEGRIA RODRIGUEZ en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GUILLERMA VIRGILIA ALEGRIA RODRIGUEZ 

con C.C 59.672.606, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.632.660  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada PATRICIA PRADO CABAL el día 12 octubre de 2023 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra PATRICIA PRADO CABAL en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra PATRICIA PRADO CABAL con C.C 38.854.996, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $480.967 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 27 de octubre de 2023 aportó captura de notificación electrónica remitida al 
demandado y captura de pantalla de la plataforma MAILTRACK, sin embargo, evidencia este despacho 
que no anexo certificado original de notificación que permita evidenciar la entrega al remitente; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por UNIFEL S.A.  contra 
LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS radicado No. 2023-00713, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado LUIS FERNANDO MUÑOZ MACIAS, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 30 de octubre de 2023 aportó certificación de notificación electrónica del 
demandado MAXIMIO RAFAEL DURAN GUZMAN y solicita se siga adelante la ejecución del proceso, 
sin embargo, evidencia el despacho que la parte demandante no ha cumplido con la notificación del 
demandado ADOLFO RAFAEL CANTILLO GOMEZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ADOLFO RAFAEL CANTILLO GOMEZ 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada ADOLFO RAFAEL 
CANTILLO GOMEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, 
de acuerdo con lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S contra MAXIMIO RAFAEL DURAN GUZMAN y ADOLFO RAFAEL CANTILLO 
GOMEZ radicado No. 2023-00726, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
ADOLFO RAFAEL CANTILLO GOMEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 24 de octubre de 2023 aportó certificación de notificación electrónica del 
demandado WILSON JOAQUIN TEJEDA ESCORCIA arrojando que el estado actual de la notificación 
es “NO ENTREGADO” razón por la que no se puede tener por notificado al demandado WILSON 
JOAQUIN TEJEDA ESCORCIA; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al demandado WILSON JOAQUIN TEJEDA ESCORCIA, surtiendo la 
notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la 
citación y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga al demandado WILSON JOAQUIN 
TEJEDA ESCORCIA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: MORARCI GROUP 
S.A.S. contra: WILSON JOAQUIN TEJEDA ESCORCIA, radicado No. 2023-786 para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a la demandada WILSON JOAQUIN TEJEDA ESCORCIA dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 09 de octubre de 2023, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00800-00 
REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE VEHÍCULO ARRENDADO 
DEMANDANTE: LEASING DE SEGUROS S.A.S. NIT 900.847.242-6 
DEMANDADO: DORIS ESTHER FERNÁNDEZ PALACIO CC 22.402.385 
 
Revisado el expediente, se advierte que se aportó la caución ordenada para decretar las medidas 

cautelares solicitadas por la parte demandante, este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuenta corriente, cuenta de 
ahorros, CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la demandada DORIS 
ESTHER FERNÁNDEZ PALACIO CC 22.402.385, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA Limítese la medida cautelar a la suma de $ 18.000.000.000. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00803-00 
Referencia: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: NICOLÁS JIMÉNEZ ARANGO CC 72.264.356 
Demandado: JAINER RAFAEL CAMACHO VEGA CC 72.429.794 
Asunto: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda de restitución de inmueble arrendado impetrada por NICOLÁS 
JIMÉNEZ ARANGO CC 72.264.356, contra JAINER RAFAEL CAMACHO VEGA CC 72.429.794. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

 

1. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el contrato 
de arrendamiento y demás documentos aportados, incumpliendo lo preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento 
cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante 
deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

2. Se advierte que se hace necesario requerir a la parte demandante, para que aporte al despacho 
la resolución que ordena el cambio de nomenclatura del inmueble expedida por la autoridad 
competente, porque lo cierto es que no se aporta documento alguno donde se indique cual fue 
el cambio de nomenclatura efectuado, luego entonces no se tendría certeza sobre el inmueble 
objeto de restitución, de igual manera, deberá aportarse certificado de libertad y tradición de 
Instrumentos Públicos, donde se vea reflejado el cambio de nomenclatura. 

3. La demanda no cumple con lo ordenado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en lo 

siguiente: El deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. 

 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAMIRO MORENO CORREA CC 70.041.790 y T.P. 187.621 del C.S.J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, (La Fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00807-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JESUS HUMBERTO ARISTIZABAL CASTAÑO CC 8.495.529 

DEMANDADO: CARMEN HERCILIA BAUTISTA OSPINO CC N° 22.506.629 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Por ser relevante en el trámite de subsanación de la demanda, se debe traer a colación el 

ACUERDO No. CSJATA23-384 “Por el cual se toman medidas en los Despachos del Distrito 

Judicial de Barranquilla, con relación a la jornada electoral a realizarse el domingo veintinueve (29) 

de octubre dedos mil veintitrés (2023), en el cual se suspendieron los términos judiciales de este 

despacho en virtud del escrutinio de las elecciones de fecha 29 de octubre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a efectos de contabilizar los términos judiciales, se observa que en 

el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en una letra de cambio, presentada para su cobro judicial, 

la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JESUS HUMBERTO ARISTIZABAL 

CASTAÑO CC 8.495.529, en contra de CARMEN HERCILIA BAUTISTA OSPINO CC N° 

22.506.629, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 3.063.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio; más los 
intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.- 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o 

que a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer CARMEN HERCILIA 

BAUTISTA OSPINO CC N° 22.506.629, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

AGRARIO,BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA ,BANCO CAJA SOCIAL ,BANCO CITIBANK 

,BANCO COLPATRIA,BANCO DAVIVIENDA ,BANCO DE BOGOTA ,BANCO DE OCCIDENTE 

,BANCO FALABELLA,BANCO FINANDINA, ,BANCOLOMBIA ,BANCOOMEV , ,BANCO POPULAR 

,BANCO MUNDO MUJER, BANCO SERFINANZA ,BANCO W, BANCO CORBANCA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCAMIA. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 4.594.500. Líbrense los 

oficios correspondientes. 

3. Abstenerse el despacho de decretar a medida cautelar solicitada, en el numeral segundo de 

cuaderno de medidas cautelares, toda vez que, no se identifica el número de matrícula inmobiliaria  

o dirección del mismo, así como tampoco se indica la oficina de registro de instrumentos públicos  
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a la cual debe ir dirigida la medida, lo cual se hace necesario a fin de, expedir los oficios de rigor, 

para su materialización. 

4. Decretar el embargo y retención, de la Quinta (5) parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente del total devengado, primas y demás emolumentos legalmente embargables, que devenga 

la demandada CARMEN HERCILIA BAUTISTA OSPINO,  identificada con la cedula N° 

22.506.629, el cual se desempeña como empleado FUNDACIÓN ASOAMIT en Barranquilla. Se le 

indica al demandante, que los oficios de rigor se expedirán una vez aporte al expediente la 

dirección electrónica del pagador. 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6. Téngase como endosatario en procuración para actuar a la persona jurídica COOPERATIVA 

ALL CREDIT identificada con NIT N°  901.696.698-5, representada legalmente por el Dr. CARLOS 

EDUARDO BORRERO CARABALLO, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.234.094.136 

y T.P N° 390.700. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica. 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00811-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO BORJA CONTRERAS  CC 72.240.541  

DEMANDADO: ORLANDO LIÑAN CAMPO DAVID CC 72.254.439 Y MARYORY LUCIA HERAZO 

SUAREZ CC 53.102.158 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Analizada la demanda, se observa que en el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó 

que presenta demanda ejecutiva y la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en acuerdo acuerdo de pago, presentada para su cobro 

judicial, la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de HECTOR FABIO BORJA CONTRERAS  CC 

72.240.541, en contra de ORLANDO LIÑAN CAMPO DAVID CC .72.254.439 Y MARYORY LUCIA 

HERAZO SUAREZ CC 53.102.158, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 2.000.000, por concepto de capital contenido en el acuerdo de pago de fecha 15 
de diciembre de 2021; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.- 

2. Decretar el embargo y retención, de la Quinta (5) parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente del total devengado, primas y demás emolumentos legalmente embargables, que 

devengan los demandaos ORLANDO LIÑAN CAMPO DAVID CC .72.254.439 y MARYORY 

LUCIA HERAZO SUAREZ CC 53.102.158, como miembros activos de la ARMADA NACIONAL 

DE COLOMBIA. Se le indica al demandante, que los oficios de rigor se expedirán una vez aporte 

al expediente la dirección electrónica del pagador. 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00830-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1  
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 5.604.097 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 10814231 a favor COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra 
CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 5.604.097, por la suma de $ 2.751.361.00 por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 
14 de mayo de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario u honorarios y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 
5.604.097, como empleado o contratista (según el caso) de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ATLÁNTICO. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección 
electrónica del pagador de la entidad destinataria de la medida cautelar. 

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado CESAR AUGUSTO 
RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 5.604.097, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV. VILLAS, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
ITAÚ, BANCO AGRARIO, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, DAVIVIENDA, COOPHUMANA, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL.. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $4.127.041.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00833-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S NIT 805.025.964-3 
DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE DE MOYA EBRAT CC 1.042.433.071 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un PAGARÉ, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 00000000000133112 a favor de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3 contra JAVIER ENRIQUE DE MOYA 
EBRAT CC 1.042.433.071, por la suma de $12.027.091.00 por concepto de capital; más los 
intereses moratorios desde el día que se hizo exigible la obligación 16 de noviembre de 2022, hasta 
el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado JAVIER ENRIQUE DE 
MOYA EBRAT CC 1.042.433.071, como empleado de A&G CONTRATISTAS S.A.S. Ofíciese en tal 
sentido. 
 
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado JAVIER ENRIQUE DE MOYA 
EBRAT CC 1.042.433.071, identificado con folio de matrícula No 340-19040 de la oficina de 
Instrumentos Público de Soledad-Atlántico. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia 
de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00834-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -
COOPENSIONADOS S.C. NIT 830.138.303-1 
DEMANDADO: MAGALIS CRISTINA LLINAS MOLINA CC 22.372.944 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un PAGARÉ, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 00000000000101018 a favor de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
SC NIT 830.138.303-1 contra MAGALIS CRISTINA LLINAS MOLINA CC 22.372.944, por la suma 
de $16.417.135.00 por concepto de capital; más los intereses moratorios desde el día que se hizo 
exigible la obligación 16 de noviembre de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Abstenerse el despacho de ordenar el embargo de los ingresos que percibe la demandada 
MAGALIS CRISTINA LLINAS MOLINA CC 22.372.944, como PENSIONADA de FIDUPREVISORA, 
de conformidad con el numeral 5º del art 134 de la Ley 100 de 1993 que consagra la inembargabilidad 
de la pensión, a menos que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, lo cual no acontece en este asunto, puesto que el negocio original fue suscrito entre 
una entidad diferente a una cooperativa y una persona natural.  
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados MAGALIS 
CRISTINA LLINAS MOLINA CC 22.372.944, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AV 
VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 
24.625.702.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00836-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GRADESA S.A. NIT 800.148.119-6 
DEMANDADO: AUGUSTO JOSÉ CHAGUI HOYOS CC 15.668.628 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un PAGARÉ, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 0068 a favor de GRADESA S.A. NIT 
800.148.119-6 contra AUGUSTO JOSÉ CHAGUI HOYOS CC 15.668.628, por la suma de 
$16.000.000.00 por concepto de capital; más los intereses moratorios desde el día que se hizo 
exigible la obligación 01 de mayo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados AUGUSTO JOSÉ 
CHAGUI HOYOS CC 15.668.628, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCOLOMBIA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, SSCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO AGRARIO, BANCAMÍA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, PICHINCHA, AV VILLAS, 
FINANCIERA JURISCOOP. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 24.000.000.00. Por secretaria 
líbrense los oficios de rigor. No se librará oficio a NEQUI y DAVIPLATA, puesto que no son entidades 
financieras sino productos. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica. 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00852-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GETIÓN COMERCIAL 

“COOMULTIGEST” NIT 900.081.326 

DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE BLANCO ALCAZARE CC 9.080.765 Y GIOMAR MARIANO 

ALMEIDA GALINDO CC 9.068.106 

ASUNTO: MANDAMIENTODE PAGO 

 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en una letra de cambio, presentada para su cobro judicial, 

la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y GETIÓN COMERCIAL “COOMULTIGEST” NIT 900.081.326, en contra de 

CARLOS ENRIQUE BLANCO ALCAZARE CC 9.080.765 Y GIOMAR MARIANO ALMEIDA 

GALINDO CC 9.068.106, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 6.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio; más los 
intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.- 

2. Decretar el embargo y retención, 20% del total devengado, así como, primas y demás 

emolumentos legalmente embargables, que devenga los demandados CARLOS ENRIQUE 

BLANCO ALCAZARE CC 9.080.765 Y GIOMAR MARIANO ALMEIDA GALINDO CC 9.068.106, 

en calidad de pensionados de COLPENSIONES, con dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. Líbrense los ofídicos de rigor 

3. Decretar el embargo y retención, 20% del total devengado, así como, primas y demás 

emolumentos legalmente embargables, que devenga los demandados CARLOS ENRIQUE 

BLANCO ALCAZARE CC 9.080.765 Y GIOMAR MARIANO ALMEIDA GALINDO CC 9.068.106, 

en calidad de pensionados de FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FOMAG con dirección electrónica notijudiciales@fiduprevisora.com.co, Líbrense los 

ofídicos de rigor. 

4. Decretar el embargo y retención, 20% del total devengado, así como, primas y demás 

emolumentos legalmente embargables, que devenga los demandados CARLOS ENRIQUE 

BLANCO ALCAZARE CC 9.080.765 Y GIOMAR MARIANO ALMEIDA GALINDO CC 9.068.106, 

en calidad de pensionados de FONDO NACIONAL DE PENSIONADOS DEL NIVEL NACIONAL 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notijudiciales@fiduprevisora.com.co


    

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
JC 

DE COLOMBIA-FOPEP con dirección electrónica notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co, 

Líbrense los ofídicos de rigor 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00853-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S NIT  900.505.564 – 5 
DEMANDADO: KELLYS HELENA MEZA SEQUEA CC 1.042.346.853 y FELIX MANUEL MEZA 
GUTIERREZ CC 12.590.411   
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual 
se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S NIT 
900.505.564 – 5, en contra KELLYS HELENA MEZA SEQUEA CC 1.042.346.853 y FELIX 
MANUEL MEZA GUTIERREZ CC 12.590.411, por las siguientes obligaciones: 
 
- Por la suma de $ $7.458.408, por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 27913317; más 
los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.- 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o 
que a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer  KELLYS HELENA MEZA 
SEQUEA CC 1.042.346.853 y FELIX MANUEL MEZA GUTIERREZ CC 12.590.411, en los 
siguientes establecimientos financieros: BANCO AGRARIO,BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA , 
BANCO CAJA SOCIAL ,BANCO CITIBANK ,BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA ,BANCO 
DE BOGOTA ,BANCO DE OCCIDENTE ,BANCO FALABELLA,BANCO FINANDINA, 
,BANCOLOMBIA ,BANCOOMEVA ,BANCO PICHINCHA ,BANCO POPULAR ,BANCO MUNDO 
MUJER, BANCO SERFINANZA ,BANCO W, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, Limítese la 
medida cautelar a la suma de $ 11.187.612. Líbrense los oficios correspondientes. 

3. Decretar el embargo de la motocicleta de las siguientes características, de propiedad del 
demandado KELLYS HELENA MEZA SEQUEA, identificado con la cedula N° 1.042.346.853 
Marca: Suzuki, Línea: AX4, Modelo: 2021, Placas: NGY40F, inscrito en la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE  SANTA MARTA. Ofíciese en tal sentido. 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
JC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 292428b79d0d6589542124622b217cbcd99d93c61b575366ba3f5d681374390f

Documento generado en 10/11/2023 12:30:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00858-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 MEDIANTE SU 
VOCERA CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7 
DEMANDADO: JHON EDUAR RODRÍGUEZ CRIOLLO CC 1.110.533.647 
 
Revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse sobre la corrección del auto que ordena 
mandamiento de pago. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, en el auto que libró mandamiento de pago, 
por error se anotó como parte demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 
900.531.292-7 omitiéndose indicar que el mismo actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, esta aclaración debe realizarse por cuanto este tipo de entidades 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 C.G.P deben comparecer a través de la respectiva 
sociedad fiduciaria como su vocera, razón por la cual el Despacho debe corregir el yerro por lo que de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se subsanará tal error. 
 
Conforme a lo anterior el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Entiéndase que PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 actúa 

mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7. 

 

SEGUNDO: Corregir el numeral 1°, del auto que libró mandamiento de pago, dictado dentro del proceso 

ejecutivo radicado No 2023-00858, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré de la obligación No. 4005000010607895 a favor 
de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.520.484-7 MEDIANTE SU VOCERA 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, contra JHON EDUAR RODRÍGUEZ 
CRIOLLO CC 1.110.533.647, por la suma de $9.072.005.00 por concepto de capital, más los intereses 
moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 19 de agosto de 2023, hasta el día en que 
se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
 
TERCERO: Por secretaria, líbrense los oficios pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00866-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT 860.051.894-6 
DEMANDADO: GERMAN MAURICIO MORALES CAMACHO CC 79.950.627 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un PAGARÉ, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 21208039 a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC NIT 860.051.894-6 contra GERMAN MAURICIO MORALES CAMACHO CC 
79.950.627, por la suma de $25.738.677.00 por concepto de capital; más la suma de $3.697.464.00 
por concepto de intereses corrientes, más los intereses moratorios desde el día que se hizo exigible 
la obligación 18 de julio de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado GERMAN 
MAURICIO MORALES CAMACHO CC 79.950.627, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
FINANDINA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, COLPATRIA, DAVIVIENDA, 
CITIBANK, CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, 
PICHINCHA, AV VILLAS, BANCO AGRARIO, GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA. Limítese 
la medida cautelar a la suma de $ 44.154.211. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. ABSTENERSE el despacho de acceder a oficiar a Banco Davivienda y Bancolombia, a efectos de 
obtener información sobre los productos que pueda tener el demandado, esto de conformidad con 
lo establecido en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. “10. Abstenerse de solicitarle al juez la 
consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir.” 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase a FABIÁN LEONARDO ROJAS VIDARTE CC 1.030.582.425 y T.P. 285.135 del C.S.J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00867-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO: JESÚS ALFREDO HERRERA RUDAS CC 72.129.448 

 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

La demanda fue repartida el 04 de septiembre de 2023, correspondiéndole por reparto a este 
despacho para su conocimiento, siendo inadmitida a través de auto de fecha 25 de octubre de 2023, 
donde se requería a la parte demandante para que aportara una liquidación estimada de los intereses 
corrientes y moratorios de la obligación a la fecha de la presentación de la demanda, a efectos de 
determinar la competencia de este despacho para conocer el presente proceso. 

Pues bien, en el escrito de subsanación presentado, se tiene que la cuantía es estimada de la suma 
total del valor correspondiente a capital por $42.916.461, intereses corrientes por valor de 
$3.099.753.33 y por los intereses moratorios la suma de $ 1.129.740.07, liquidados hasta la 
presentación de la demanda, resultando el valor total de las pretensiones por $47.145.954.40, más 
los intereses moratorios que se siguieran cobrando desde la presentación de la demanda hasta el 
pago total de la obligación. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$47.145.954.40, que corresponde al valor del capital, intereses corrientes e intereses moratorios 
desde el vencimiento de la obligación hasta la fecha de radicación de la demanda, que se 
desprenden del pagaré No. 553544396. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.1600.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00, el trámite 
que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la 
competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este 
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DE BOGOTÁ NIT 

860.002.964-4, contra JESÚS ALFREDO HERRERA RUDAS CC 72.129.448, por falta de competencia, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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